
 
 

AVISO 
 

TUTELA 11001310300520230033900 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA 
 

Hace saber  
A: 

Bandaranaike Pardo Yepes 
 

Que mediante auto del 6 de julio de dos mil veintitrés (2023),  se ADMITIÓ la presente 
Acción de Tutela instaurada por VIVIANA PAOLA MATIZ RAMÍREZ, contra el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
 
Así mismo, por auto del 10 de julio de 2023 se ordenó  VINCULAR a Bandaranaike 
Pardo Yepes y a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC a la presente 
acción constitucional.   
 
Se anexa copia de los autos mencionados 
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Juzgado 5º Civil del Circuito de Bogotá 

 



 
 



 


